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¿QUÉ ES COUPA?

Es la solución de talla mundial seleccionada para estandarizar el 

proceso de compras de GRUPO MÉXICO; a través de esta plataforma 

tecnológica ganaremos visibilidad, control y eficiencia para la toma de 

decisiones.  
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PORTAL DE PROVEEDORES (Coupa Supplier 

Portal)  

Coupa Supplier Portal – CSP

El Portal de Proveedores de Coupa es donde el proveedor puede 

gestionar sus pedidos , crear y revisar sus facturas y notas de crédito, 

entre otros. Es una herramienta gratuita para que los proveedores 

interactúen y colaboren fácilmente con GRUPO MÉXICO. Interactuar en 

el portal no tiene costo y es una oportunidad para que otras compañías,

clientes de Coupa, los puedan encontrar.

REGISTRO EN EL COUPA SUPPLIER PORTAL 

(CSP)  

1. Recibirá un correo proveniente de Coupa Supplier Portal, 

indicándole que GRUPO MÉXICO lo ha invitado a inscribirse en

Coupa Supplier Portal.
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2. Usando el botón Unirse al Coupa Supplier Portal, será dirigido al 

Portal de Proveedores de Coupa para comenzar su registro.

3. Usando el botón Reenviar invitación,  podrá redirigir esta invitación 

a alguien más de su organización, informando su correo.

4. Una vez que haga clic en la opción “Unirse al Coupa Supplier 

Portal”,  deberá completar su registro en el portal.  Para ello tendrá que 

configurar la contraseña y aceptar las políticas de privacidad y los 

términos de uso de Coupa.
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Después de esto, haga clic en Crear una cuenta . 

5. Introduzca el código enviado a su correo electrónico:
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6. Como siguiente paso, podrá gestionar el siguiente formulario con

información de la cuenta como dirección principal. Una vez que finalice 

esta sección, haga clic en Siguiente.  

7. A continuación podrá completar información de pago. El portal de

CSP le permitirá registrar diferentes métodos de pago, entre los cuales 

se encuentran Tarjeta Virtual, Transferencia Bancaria y Cheque. 

A continuación, COUPA pedirá al proveedor que complete la 

información para recibir pago por Tarjeta Virtual, Transferencia y 

Cheque; sin embargo, esta información es para complementar el perfil 
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de su empresa en Coupa.  No es información que GRUPO MÉXICO le 

esté solicitando. Por lo tanto, “PODEMOS MARCAR SIEMPRE LA 

CASILLA “NO ACEPTAR PAGOS… ETC” y luego dar clic en siguiente:

8. Luego de completar toda la información, finalizará el registro

inicial de su perfil.

Nota:  completar la información de pago no es un proceso 

obligatorio al inicio de la configuración de su cuenta; por otra 

parte, esta información es solicitada por Coupa y no por GRUPO 

MÉXICO. Para omitir esta sección, podrá no aceptar los pagos 

por cada uno de los métodos seleccionando la casilla al final de 

cada formulario, como en el siguiente ejemplo.
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Elija la opción GRATIS:

9. Al finalizar, verá la interfaz inicial del portal donde podrá editar

su perfil e información de su cuenta cada vez que lo requiera.



Página 12 de 37 

Perfil Público en Coupa

Como parte de la red de proveedores de Coupa, al registrarse en el 

portal, la plataforma le pide una serie de datos para construir el perfil 

de su empresa.  Esta información es de uso público para los clientes de 

Coupa y, a través de esta información, Coup a puede sugerir a su 

empresa como un potencial proveedor según lo que estén buscando 

los clientes.  Por ejemplo, en base a los bienes o servicios que usted 

ofrece y/o las zonas en las que opera.  Es su decisión si quiere 

completar algunos de estos datos, e ntendiendo que es para uso de 

Coupa y no una solicitud o requerimiento de GRUPO MÉXICO.

Página de Inicio

En la página de inicio del portal, usted encontrará un resumen de su 

actividad con GRUPO MÉXICO. Por ejemplo, podrá ver las últimas 

Órdenes de Compra recibidas, Hojas de Servicio, entre otros, así como 

los últimos cambios de estado en sus facturas.  Aquí t ambién podrá ver 

cualquier anuncio importante compartido por GRUPO MÉXICO.  Por 

ejemplo, información de un próximo corte en la recepción de facturas.
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Invitación a Usuarios

Podrá invitar a otros usuarios de su compañía a acceder al portal, ya 

sea reenviando la invitación inicial con la opción “Reenviar esta 

invitación” (refiérase a la sección Registro en el CSP ) o desde el menú 

de configuración.

1. Seleccione Configuración  en la parte superior de la página.

2. Haga clic en el botón Invitar Usuario en la parte izquierda.

Después de completar los datos de contacto de la persona que va a invitar 

al portal, podrá asignar los permisos que tendrá el usuario para visualizar 

las distintas pestañas y los datos correspondientes, y enviar la invitación.  

Desde este menú, los adminis tradores podrán asignar visibilidad y acceso 

a la información y al cliente(s) al que el usuario tendrá acceso.



Página 14 de 37 



Página 15 de 37 

Al recibir la invitación, el usuario deberá aceptar los Términos y 

Condiciones para unirse a Coupa .  Así como verificar su correo electrónico 

mediante el código generado automáticamente.  Una vez que cumpla con 

estos pasos, no se le pedirá ingresar datos adicionales propios del perfil 

de la empresa.  Sin embargo, si el usuario tiene acceso al Perfil, l o podrá

actualizar en cualquier momento.

Agregar Entidad Jurídica

Si como proveedor, posee distintas entidades jurídicas (ej. filiales), 

podrá agregarlas en COUPA (es opcional). Entidad jurídica es un 

término genérico utilizado por Coupa y básicamente es para que se 

registre la dirección desde donde estará facturando.  Esto es 

independiente si se trata de una empresa o persona natural.  Como verá 

a continuación, el portal pedirá los datos de las direcciones y a qué 

cliente(s) aplican.  De este modo se podrá asignar la dirección 

automáticamente a las facturas que usted vay a a registrar en el futuro. 

Esta configuración solo puede ser realizada por el usuario 

administrador del proveedor/contacto principal:

1. Seleccione Perfil empresarial en la parte superior de la 

página.

2. Seleccione Entidades jurídicas en la barra.
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3.  Haga clic en el botón Crear en la parte izquierda.

Debe completar la información solicitada: 

Al seleccionar el país desde donde opera y desde donde estará 

facturando, puede que el portal le pida completar datos adicionales 

en esta pantalla.
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Debe completar los datos de la dirección de origen de la factura . 

Tenga en cuenta que, por defecto, están seleccionadas las casillas 

para que esta misma dirección sea utilizada como Dirección de 

Remito  y dirección desde donde se envía la factura.  En caso de que 

sean direcciones distintas, debe desmarcar la casilla y en las 

próximas pantallas podrá indicar la dirección correspondiente.  

Recuerde que ID de IVA  es un término genérico que utiliza Coupa, 

igual que Registro Tributario.  Ambos hacen referencia al 

identificador único asignado a su empresa al ser registrada en el 

país, con fines fiscales y tributarios.  En cada país este identificador 

tiene un nombre distinto; en el caso de México sería el RFC y para 

el caso de Perú sería RUC.

Haga clic en “Guardar”:

Después haga clic en “continuar”:
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Agregar dirección de remito:

1. Seleccione Configuración en la parte superior de la página. 

2. Seleccione Administrador  en la barra y  Métodos de pago.

3. Haga clic en el botón Agregar dirección de remito.

Seleccionar la opción Dirección . 
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Complete la información mostrada después; haga clic en el botón 

“Guardar y continuar”.

Haga clic en “Siguiente”:
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Haga clic en “Listo”:

Una  vez que se haya completado toda la información solicitada, Coupa 

mostrará que la entidad jurídica fue añadida con éxito: 

Es necesario tener al menos una Entidad Jurídica registrada en el 

portal para poder registrar y enviar facturas.  Sin embargo, si usted 

tiene varias entidades/empresas y factura desde distintas 

direcciones, puede registrar varias entidades.  Luego, para ca da 

factura, usted deberá indicar qué entidad/dirección aplica.
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Solicitud de Información de GRUPO MÉXICO

Cuando GRUPO MÉXICO le solicite completar información a través de 

un formulario, usted recibirá la debida notificación y podrá completar 

este formulario desde el Portal.

Solicitudes de Conexión

En caso de que ya tenga su acceso a COUPA (CSP) y GRUPO MÉXICO 

no esté vinculado, podrá solicitar conexión a través del menú 

“Configuración” → Solicitudes de Conexión : 

Haga clic en Buscar . 

Haga la búsqueda por GRUPO MÉXICO, seleccione la compañía y 

enseguida haga clic en Solicitar : 
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Notificaciones

Podrá recibir notificaciones en su correo, así como directo en el portal.  

Una vez dentro del portal, mantenga el puntero sobre el enlace 

Notificaciones  para ver las últimas notificaciones recibidas. Solo se 

mostrarán las tres notificaciones más recientes; para ver todas las 

notificaciones en detalle y administrarlas, haga clic en los enlaces 

Notificaciones  o Ver todas las notificaciones : 
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Para configurar sus notificaciones, seleccione Preferencias de 

notificación.

En la página Mi Cuenta Preferencias de Notificación , aparecerán 

todas las notificaciones que se pueden desactivar o activar como 

notificaciones sobre la Plataforma (en línea) y/o por correo 

electrónico . 

Al terminar, seleccionar el botón Guardar  en la parte inferior de la 

página.  
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GESTIÓN DE ÓRDENES DE COMPRAS

En el menú principal, haga clic en la pestaña Pedidos . Aparecerá la 

página Pedidos con la tabla Órdenes de compra . En esta sección usted 

tendrá completa visibilidad sobre las órdenes de compra que su cliente 

le haya emitido.

En esta pantalla encontrará un resumen de las Órdenes que ha recibido 

de GRUPO MÉXICO.  En caso de que esté conectado con varios 

clientes, desde el portal, podrá seleccionar el cliente cuyas órdenes 

quiera revisar.
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En este resumen podrá ver el estado de la orden, los bienes/servicios 

pedidos y el total de la orden.  Para ver el detalle de la orden, deberá 

hacer clic en el número de la orden (enlace en azul). 

Dentro de cada orden de compra usted encontrará diferentes 

opciones:  

La vista previa de impresión  le mostrará la orden de compra en  

formato para impresión en el caso desee imprimi  el documento. 
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El proveedor también podrá agregar comentarios para comunicarse 

con su contacto de compras, colocando “@” antes del nombre :

Confirmación de la Orden de Compra

En caso de que GRUPO MÉXICO modifique una orden:
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Confirmación a Nivel de Encabezado

Estando dentro de la Orden de Compra, seleccione la casilla 

“Confirmada ” para hacer saber a su cliente que usted ya vio la Orden 

de Compra y se encuentra trabajando en ella.

Confirmación a Nivel de Línea

*No aplica para servicios*

Estando dentro de la Orden de Compra, identificará un banner con la 

información que requiere su acción para confirmar la orden de 

compra:  

Haga clic en “Lléveme ahí”. 



Página 28 de 37 

Coupa le direccionará a la página donde podrá hacer la confirmación 

línea a línea. 

En la sección de líneas podrá (Columna Acciones):

Editar línea:

Rechazar línea: 

Aceptar línea:

Agregar comentarios:

Al editar , podrás proponer cambios en la cantidad solicitada:
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Debes indicar el motivo por el cual solicitas la modificación. 

Al rechazar , debes seleccionar un motivo de rechazo:

Al agregar comentario , podrás adjuntar archivos:

Una vez haya confirmado la línea, COUPA cambiará el estado de 

condición de la línea a “Confirmado”:
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Cambios en la Orden de Compra

En caso de que GRUPO MÉXICO modifique una Orden de Compra 

existente, usted será debidamente notificado.  Por ejemplo, la 

notificación que recibe por correo indica que se trata de una orden de 

compra que fue revisada . 

Asimismo, al ingresar a la orden, podrá ver que hay varias revisiones 

para la orden, indicando cuál de estas es la versión actual.

En el portal podrá ver el contenido actual de la orden (versión actual), 

así como el contenido de versiones anteriores.  Adicionalmente, tanto 

el correo como la vista de impresión de la orden van a detallar 

claramente cuál fue el cambio.

Estados de las Órdenes de Compra

Estado Detalle

Emitido La orden de compra fue creada.

Cancelado La orden de compra fue cancelada, no hay que procesarla.
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Cerrada 

Provisoriamente

La orden de compra fue cerrada y no podrá emitir una factura 

para la misma. En caso de ser un error, puede comunicarse con su 

cliente para que abra la orden.

Cerrada
La orden de compra fue cerrada permanentemente. No se podrá 

tomar acción alguna respecto a esta orden de compra. 

Registro de Hoja de Servicio/Tiempo 

La Hoja de Servicio/tiempo es la forma como podemos registrar la 

ejecución del servicio y se puede a través de dos pasos:

1. A través del ícono “Crear hojas de Servicio” en la tabla de

Órdenes de Compra:

2. En el botón “Crear hojas de servicio” al ingresar a la orden de

compra:

Luego, complete la siguiente información:

1. La fecha de inicio y finalización del servicio.

2. La descripción adicional del servicio entregado.
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3. La cantidad/monto del servicio  entregado.

4. Los soportes adicionales para confirmar la realización del 

servicio:

5. Para finalizar, haga clic en enviar. 
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Desde el menú Hojas de Servicio/Horas puedes consultar el estado de 

las hojas creadas:

Consulta de No. de Recibo

Para el caso de recepción de Bienes, el proveedor podrá consultar el 

SAP – No. De recibo en el campo “SAP -  No. de Recibo y posición”,

ubicado dentro de cada línea de la orden de compra:
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MANEJO, GESTIÓN Y CREACIÓN DE INFORMES

Coupa cuenta con el concepto de Vistas , que consisten en diversos 

informes que vienen precargados en la plataforma.  Cada sección 

cuenta con sus propias vistas, las cuales le ayudarán a filtrar por 

transacciones en un estado en particular. También podrá crear sus 

propias vistas, así como expor tar los datos en pantalla a un archivo 

CSV (Valores Separados por Coma) o Excel.

Por ejemplo, en el caso de las Órdenes de Compra, podrá crear una 

vista personalizada que le ayude a identificar cuáles Órdenes cuentan 

ya con la aceptación por parte de GRUPO MÉXICO. Para ello deberá ir 

a la pantalla de Órdenes de Compra y hacer clic en Crear vista  al final 

del listado.
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Para toda vista personalizada, debe asignar un nombre que le ayude a 

recordar cuál es el propósito o qué información le va a filtrar dicha 

vista.  Podrá crear una vista y compartirla con los demás usuarios de 

su empresa que tengan acceso a esta pantalla.  Sin embargo, le 

recomendamos tener cautela para evitar extender innecesariamente el 

listado de vistas para todos.

Puede agregar una o más condiciones (filtros), así como crear grupos 

de condiciones y definir si la vista debe mostrar solo las transacciones 

que cumplen con todas las condiciones  o las que cumplen con al menos 

una de las condiciones .  Los campos en los que puede aplicar los filtros 

dependerán de en qué pantalla está creando la vista (Órdenes vs. 

Facturas).  
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En la sección Columnas , encontrará las columnas disponibles para que 

pueda incluirlas en su vista, del lado izquierdo, y las que forman parte 

de su vista, del lado derecho.  Debe mover al lado izquierdo los campos 

que no requiere y al derecho los que deben ser incluidos en su v ista.  

También puede cambiar el orden en el que se van a mostrar estos 

campos/columnas. Por último, puede (opcionalmente) definir si los 

resultados que va a mostrar la vista deben ser ordenados en base a un 

campo en particular. 
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